
.ernardo

de 2012. del IX'partamcnlo de Rentas;

> D.S. N'1 48-4-80. del Ministerio de Interior;

al de Municipal idades.

D.A. KXENTON" 11.228.-
SAN ULRNAKDO. 26 de Octubre de 2012.-
VISTOS:

Ll Vlemoránduní Interno N° 1422, de fecha 25 de Octubre

I o dispuesto en el D.L. 3.063, Ley de Rentas Municipales

II D. A. Kxenlo N(1 6.827. de fecha 2! de octubre de

Las facultades que me confiere la ley 18.695, Orgánica

I) E C R E T O:

IV Otorgase patente comercial definitiva para el
ü im: "Barraca de I-ierro", a nombre de Industrial y Comercial de Fierro y Materiales de Construcción
S.\ ( .\ - V %.7X6.4 10-2.-

2°.- La patente que ampara el desarrollo de la actividad
tuiK' ionnra en Avenida Jorge Alessandri Rodríguez N" 20226, de esta comuna.

.1°.- La Sección de Hálenles deberá tomar ñola del Irasiado
que se autori/a en la carpeta del contribuyente.

4°.- Notifiquc.se. por la Sección de Patentes, el presente
decreto a la interesada, levantándose acia al efecto.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

Fumado: Juan Carlos Cabrera Campos. Director de Adm. y Finanzas. Rodolfo Muñoz Castillo,
Seca-1 ario M u n i c i p a l . I,o que comunico a usted para conocimiento y demás fines pertinentes.

UNOZ CASTILLO
IO MUNICIPAL

Administración y Finanzas, Sección de Hálenles Comerciales (3), Interesado. Oficina de Parles y
ARCHIVO


